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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de Eneró)

Núm. 98

Gobierno Civil.
Minas.—Habiendo aprobado con fecha 

de hoy el expediente de la mina de cobre 
titulada La Partida (núm. 202) sita en el 
término de Mahon, he dispuesto se pu
blique en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de 
que si en el término de treinta días no es 
apelada esta providencia se expida el co
rrespondiente titulo de propiedad.

Palma 18 de Enero de 1901.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 99

Minas.—Habiendo aprobado con fecha 
de hoy el expediente de la mina de co
bre titulada «Adela» (núm. 215) sita en 
el término de Cindadela, he dispuesto se 
publique en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin 
de que si en el término de treinta días 
no es apelada esta providencia se expida 
el correspondiente titulo de propiedad.

Palma 18 de Enero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 100

Minas.—Habiendo aprobado con fecha 
de hoy el expediente de la mina de cobre 
titulada La Rubia (núm. 204) sita en el 
término de Mercadal, he dispuesto se pu
blique en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de 
que si en el término de treinta días no es 
apelada esta providencia se expida el co
rrespondiente título de propiedad.

Palma 18 de Enero de 1901.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 101

üecciBii íb la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENIS
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Manuel Roca Varéla contra el acuer
do de esa Comisión mixta de recluta
miento, que nombró Médico para la ob
servación de los mozos en Caja á Don 
Gonzalo Vázquez Moure Iglesias, la ex
presada Sección ha emititido en este 
asunto el siguiente dictamen:

i Eterno. 8r.: La Sección ha examina

do el recurso de alzada interpuesto por 
el Médico civil D. Manuel Roca Varela 
contra el acuerdo de la Comisión mixta 
de reclutamiento de Lugo de 30 de No
viembre de 1898, por el que se nombró 
Médico para la observación de los mo 
zos en Caja al Licenciado D. Gonzalo 
Vázquez Moure Iglesias, cuyo cargo 
había desempeñado el apelante hasta 
aquella fecha.

Resulta del expediente:
Que la Comisión mixta de Lugo, en 

sesión de 30 de Noviembre de 1898, 
acordó se procediera, en votación secre
ta, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 28 del reglamento para la decla- 
ción de exenciones del servicio en el 
Ejército y la Marina por causa de inuti
lidad física, al nombramiento de Médico 
encargado de la observación de útiles 
condicionales, y verificada ésta y lleva
do á cabo el escrutinio, resultó que ha
blan tomado parte en la votación los 
siete individuos de que se compone la 
Comisión, obtenenido igual número de 
papeletas el Licenciado en Medicina y Ci
rugía D. Gonzalo Vázquez Moure Igle
sias, por lo que fué proclamado Médico 
de observación de dicha Comisión 
mixta.

D. Manuel Roca Varela, también Mé
dico cirujono, se alza ante V. E. en ins
tancia de 13 de Diciembre {del citado 
año, pidiendo se declare nulo el ante
rior acuerdo de la Comisión mixta de 
Lugo, manteniendo al reclamante en 
el mismo cargo que ejerce, y que si la 
referida Corporación juzga conveniente 
destituirle, lo haga en la forma y por 
los trámites que establece el Real decre
to de 5 de Enero de 1897.

Funda su recurso en que el 13 de Di
ciembre de 1897 fué nombrado por la 
expresada Corporación Médico para la 
observación de los mozos, padres y her
manos cuya causa de inutilidad no pu
diese apreciarse en el acto del reconoci
miento facultativo, cuyo cargo desem
peñó y continúa desempeñando, sin que 
hasta la fecha de su escrito se le hubie
se comunicado oficialmente su destitu
ción, de la que ha tenido conocimiento 
por medios extraoficiales, calificando de 
ilegal el nombramiento hecho á favor 
del Sr. Vázquez Moure, porque no se ex
plica que se designe una persona para 
el desempeño de un cargo que no está 
vacante, puesto que le corresponde de 
derecho al que recurre á V. E.

Añade que el nuevo nombramiento lo 
hizo la Comisión de referencia sin ob
servar formalidad alguna en cuanto al 
procedimiento para llevarlo á cabo, me
diante otra circunstancia que anula la 
designación, que es la de que, forman
do la Comisión mixta siete personas, 
todas tomaron parte en la votación del 
nuevamente elegido, no obstante que 
uno de los Vocales manifestó pública
mente era pariente del Sr. Vázquez.

La Comisión mixta informa:
l .° Que siendo de su facultad exclu

ya la designación del Médico civil para 
la observación de las personas que ale
gando inutilidad física no pudiera apre
ciarse en el acto del reconocimiento fa

cultativo, acordó proceder á su desig
nación, la cual se efectuó por votación 
secreta, habiendo obtenido el Sr. Váz- 
quéz la totalidad de sufragios de todas 
las personas que constituyen la Comi
sión.

2 .° Que el procedimiento empleado 
es el mismo que se siguió el año ante
rior para el nombramiento del recla
mante, el que entonces lo encontró per
fectamente legal, sin duda, porque re
sultaba agraciado.

3 .° Que el art. 3.° del Real decreto 
de 5 de Enero de 1897 se refiere única y 
exclusivamente al nombramiento de 
Médice civil de la Comisión mixta, que 
compete á la Comisión provincial; pero 
no en modo alguno al de observación, 
cuya elección incumbe á la mixta.

4 .° Que la única disposición legal 
que regula la forma de designar el Mé
dico de observación es el art. 28 del re
glamento antes citado, que conceptúa 
cumplido; y

5 .° Que ninguno de los Vocales de 
la Comisión mixta es pariente, ni aun 
dentro del sexto grado civil, del Médico 
electo; pero aun en el supuesto de que 
alguno tuviera el parentesco que se 
atribuye con el Sr. Vázquez, esto en na
da podría afectar á la validez de la elec
ción, dado que, habiendo sido por una- 
nimiead, no influiría en el resultado de 
la votación.

La cuestión á que se refiere este ex
pediente se ha producido por la forma 
en que se halla redactado el art. 28 del 
reglamento para la declaración de exen
ciones del servicio en el Ejército y la 
Marina por causa de inutilidad que la 
Comisión mixta de reclutamiento invo
ca, para fundar su derecho para desig
nar el Médico que haya de practicar la 
observación médica cuando ésta sea ne
cesaria. Dispone dicho precepto que las 
observaciones se practicarán en los hos
pitales militares donde los hubiere, y, 
en su defecto, en los civiles por los Pro
fesores de los mismos, y en las zonas 
por dos Facultativos nombrados, uno 
por la Autoridad militar, sometiendo 
ésta el nombramiemo á la aprobación 
del Cápitan general de la región, y otro 
por la Comisión mixta.

La parte subrayada del anterior pre
cepto reglamentario, está en completa 
contradicción con el espíritu y letra de 
la vigente ley de Reclutamiento. Dispo
ne el art. 129 de la misma, que la reso
lución que adopten los Médicos de la Co
misión cuando hubiese conformidad en
tre los dos, ó caso de discordia se obtu 
viese mayoría 7otos, será ejecutoria, 
y el art. 131 del reglamento previene 
que la Comisión mixta tendrá que ate
n rse á ella para dictar su fallo, no ad
mitiéndose contra estos acuerdos recur
so alguno. (Art. 132 del mismo,)

Se vé, por lo tanto, que la ley de 
1896 modificando en este extremo radi* 
cálmente el art. 113 de la fie i885, pri
vó á las Comisiones mixtas de la facul
tad que antes tenían las ComÍBiones 
provinciales para decidir, en vista de 
los dictámenes médicos emitidos, acer
ca de la aptitud física del mozo, quitan

do á los primeros toda iniciativa 
en el asunto, y disponiendo que las ci
tadas Corporaciones tienen precisamen
te que dictar su fallo, confirmando 1& 
resolución de los Médicos de aquéllas, 
ó en su caso, de la del Tribunal médico 
militar del distrito. Por eso, sin duda, 
suprimió á las Comisiones mixtas la fa
cultad de nombrar los Médicos civiles 
que hayan de practicar ante la misma 
los recocimientos de los interesados, 
confiriendo esta designación á las Comi
siones provinciales, organismo como 
Corporación extraño por completo á 
aquéllas; y como la observación que de
finitivamente se adopte, de consentirse 
que los Facultativos que la practiquen 
sean elegidos en una ú otra forma por 
la Comisión mixta, resultaría que ésta 
tendría, siquiera fuese de una manera 
indirecta, una intervención en Ja reso
lución que se adopte en definitiva, que 
la ley no consiente, y por lo cual que
daría notoriamente infringida. Además, 
la misma no autoriza para que se sa
tisfagan de los fondos provinciales más 
cantidades que las que corresponden 
percibir á los Médicos civiles de las Co
misiones mixtas, por los derechos que 
les corresponden por los reconocimien
tos que ante las mismas practiquen, y 
como no puedo imponerse á ningún 
Facultativo que no ejerza su profesión 
mediante cargo retribuido por el Esta
do, la provincia ó el Municipio, lleve á 
cabo dichos reconocimientos gratuita
mente, so impone la necesidad de adop
tar una determinación que resuelva la 
cuestión planteada, y que, a juicio de 
la Sección, no puede ser otra que la de 
disponer que los Médicos civiles qne 
practiquen la observación médica de los 
mozos en Caja, sean Profesores de los 
Hospitales civiles, designándolos para 
cada caso la Comisión provincial por 
riguroso turno de antigüedad; enten
diéndose modificado en este sentido el 
citado art. 28 del reglamento para la 
declaración de exenciones del servicio 
en el Ejercito y la Marind por causa de 
inutilidad física.

En su consecuencia, la Sección opina 
procede:

l .e Anular el nombramiento de Mé
dico para la observación de los mozos 
en Caja, hecho por la Comisión mixta 
de reclutamiento de Lugo en 30 de No
viembre de 1898.

2 .° Que cuando proceda dicha obser
vación se practiquen en lo que respecta 
al elemento civil |gratuitamente por los 
Facultati vos que perrenezcan á los hos
pitales civiles oficiales, mediante turno 
para cada caso que ocurra.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. Q.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimien
to y de más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 31 de Judo da 
1900.

P. O., EUGENIO SILVELA
Sr. Presidente de la Comisión ruixta de 

reclutamiento de Lugo.

M.C.D. 2022



■I”" ” —-------
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado e] expediente promovido por esa 
Comisión,mixta sobre la aplicación déla 
Real orden de 31 de Mayo de 1898, la 
expresada- Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Ministro 
del digho Cargo de V. E., ha examinado 
la Sección la consulta que la aplicación 
de la Real orden de 31 de Mayo de 1898.

De los antecedentes resulta:
Que la indicada Comisión mixta, acer

ca de si la caducidad de la excepción 
concedida á los que tengan hermanos no 
impedidos que cumplan diez y siete años 
después de fallarse dicha excepción, pe 
rb antes del ingreso en Caja del que ale
gue,debe aplicarse lo mismo á los mo
zos sujetos á posteriores revisiones que 
á aquéllos que en el presente año sufren 
la última.

Elevada la consulta al Ministerio de 
la Guerra, fué por éste trasladada al dig

el nuevo reconocimiento que el mozo 
pidió á continuación del primero, per 
ser procedente esta petición, según re
petidamente se halla declarado, y se
gún dispone el reglamente de exencio
nes físicas en su articulo 16.

La Sección de Gobernación y Fomen
to de este Consejo informó favorable
mente el mencionado recurso, y con 
posterioridad ese Ministerio remite el 
expediente á este Consejo para resolver 
el caso con carácter general, aclarando

la ley da á los Médicos. <
En virtud de lo expuesto, el Consejo I 

opina que procede:
l.° En cuanto al caso que motiva es

te expediente, dejar sin efecto el fallo 
de la Comisión mixta y ordenar á ésta 
que sea de nuevo reconocido Joaquín 
Vives Bprix, fallando después aquélla.

2.° Que por las Comisiones mixtas 
se cumpla el artículo 16 del reglamento 
de exenciones físicas, cuyo artículo no 
se opone al 129 de la ley.»

las dudas que á da origen la contradic- I Y habiendo tenido á bien el Rey (que 
ción entre el art. 129 de la ley de Re- D. G.), y en su nómbrela Reina Regen- 
clutamiento y el 16 del reglamento de te del Reino, resolver de conformidad 
exenciones físicas. I con el preinserto dictamen, de Real or

En opinión del Consejo, el informe de I den lo digo á V. E. para su conocimien- 
su Sección de Gobernación y Fomento, I to y demás efectos, con remisión del ex- 
que propuso dejar sin efecto el fallo de I pediente. Dios guarde á V. E, muchos 
la Comisión mixta y ordenar á ésta que años. Madrid 28 de Agosto de 1900.

Palma 16 de Enero de 1900.—El Vice» 
presidente, José Socíaa.—P A de la C. P. 
—Silvano Font, Secretario.

fuera nuevamente reconocido el mozo I E. DATO
Joaquín Vives Borix, se acomoda á las I gr> presidente de la Comisión mixta de 
disposiciones legales, y también entien- I Castellón.
de el Consejo que éstas, aunque entre * (QaCeta 2 Septiembre.\
ellas aparezca haber contradicción, son I ____

no cargo de V. E., y la Dirección de I perfectamente conciliables. I MINISTERIO DE ESTADO
Administración considera que la expre- Siendo evidente que el art. 16 del re Subsecreturia -Debiendo nroveerse 
sada consulta es ociosa, porque la Real I glamento de exenciones físicas autoriza I Arxnaimv.n nm a» intar’orden de 31 de Mayo de" 1898 se dictd la pretensión del recurrente, permitien- ““ "vacante en la
precisamente para que las Comisiones do un segundo reconocimiento lo único de ¿enguas de este Mi-
mixtas aplicaran siempre disposiciones que puede ofrecer dudas es si tal dispo- P d con el sueldo anual \ 
que consideran cumplidas las edades I sicion contradice ó no lo dispuesto en I , ’ '
cuando se cumplen en el curso del año. el art. 129 de la ley de Reclutamiento, de¿<X» pesetas, se aimncia a! publico

En tal estado el expediente, ha sido que sólo habla de un nuevo reconocí- nnAatnremitido á informe de esta Sección. I miento, cuando exista discordia entre I tude3 Qn ¡ P ter¡P de este ^misterio 
Las disposiciones de la mencionada los Facultativos que hubiesen practica- el di1a P. J ódximo det Fe.

Real orden están concebidas en térmi- I do el primero. I urero
nos tan generales, que sin distinguir re- Ante todo hace notar este Consejo, Los aspirantes á ia citada plaza 
visiones han de ser aplicadas á todos los que el art. 16 del reglamento de exen- I a(,omnafiír¿n A instanr¡aq iO9 dnou. 
mozos, caulquiera que sea la revisión ciones físicas, al permitir el segundo Xms eme acred^ 
en que se encuentren. reconocimiento, pueda resultar el mis- XTde edáFv

Ni los términos de esa Real orden dis- I mo criterio é igual procedimiento que I J
tinguen ni autorizan para restringir su I para la misma hipótesis se establece en I constRuyen l%esegundagense-
aplicación, ni puede perderse de vista el art. 129 de la ley, y coincide con és- ó en el ex!ran-
que la última revisión será, si, la últi- ta, no por casualidad, sino refiriéndose Á
ma; pero al fin una revisión; cuya natu- á ella de modo expreso y terminante Xterá au^ noseen ci fran-
raleza en lo fundamental, aparte de esa para que supla lo que en ese artículo el in v P co_
circunstancia de ser la última, es idén- I del reglamento se dispone; ha hecho no- I ¡^ • t ° a i 3 cnfipipntp Hol 
tica á la de las otras, no podiendo por tar el Consejo esta circunstancia, para “en^ del Iatln suficiente del 
ello regirse por opuestas disposiciones, que se vea que el art. 16 del reglamen- Se°considerará como mérito muv es-

Fundada en lo expuesto, la Sección I to de exenciones no se pudo dictar con conocimiento de la Paleoera-
opina que procede declarar, con motivo olvido del 129 de la ley, sino que fué Poicada á^laTeXa v transé 
de la consulta elevada por la Comisión I precisamente esta disposición la que manuscritos latinos v lemosinoPs an-
mixta de Soria, que la Real orden de 31 más se tuvo en cuenta para dictar aqué- manuscritos latinos y lemosinos an
de Mayo de 1898 debe aplicarse siem- I lia, lo cual hace que una contradicción Loa'ejercicios cuva forma determi-
pre, cualquiera que sea la revisión que I entre ambas disposiciones sea improba- | J ’ nombrado al electo 
sufra el mozo ó quien esa disposición se ble, puesto que el artíoulo de! regUmen- d^z día^d^ue's
hava de aolicar.» I to se dictó en vista del 129 de la ley y I r . . , , , . . r □ .. •a u . । u . , T, J I minado el plazo de admisión de sohci-

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey teniéndole en cuenta. . , p M sic-uionte, de-(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- I Pero á más de ese argumento, que I bieQd,0 . asoirantes nresmitarse’con 
gente del Reino, resolver de conformi- I puede deducirse de lo que podría llamar- I dQg ó dias^ anticipación en la ofi- 
dad con el preinserto dictamen, de Real se examen externo de las disposiciones, internretación de Lenguasorden lo digo á V. 8. para su conocí- no hay tampoco en éstos contradicción. hubiera 
miento y demás efectos. Dios guarde á I El art. 129 de la ley se limita á orde- I ! , ‘ i € 1
V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio nar un segundo reconocimiento en los e • , __F q ,
de 1900. casos de discordia; pero si bien no lo tie Enero de 190L-E1 8ub-

P. C, EUGENIO SILVELA autoriza, tampoco prohíbe ese segundo secretario, 3. Pér z Ca all rm
_ r , ., j i n -a -ají reconocimiento, basado on otra disposi- I v^aceta Ib ae lanero.)Sr. Presidente de la Comisión mixta de que en alg>ün caso le permiti/ ____________________________________  

reclutamiento en. I Log gUpUestog 4 que ambas disposi- I n/inTr^KT ATiTHT A T
faceta l.9 Agosto} I ciones se refieren son distintos; el artí- | SJciCCIOÍv O Je ¿UlAJu
------  I culo de la ley exige que haya discordia, 

Remitido á informe del Consejo de I y de oficio la comisión mixta tiene que
Estado en pleno el expediente promoví- I ordenar el segundo reconocimiento; en 
do por el padre de Joaquín Vives Borix, I cambio el articulo del reglamento es 
mozo del actual reemplazo y alistamien- I aplicable á casos en que se hallen con 
tó de Bojar, dicho alto Cuerpo ha emi- I formes los Facultativos que hayan prac- 
tido en este asunto el siguiente dicta- I ticado el primero, y para ordenar el se
men: I gundo exige que se susciten reclamacio-

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de I nes ó dudas.
Real orden comunicada por el Ministe- I No hay, pues, contradición entre 
rio del digno cargo de V. E., ha exami- | ambas disposiciones, que se refieren á 
do este Consejo el expediente promoví- | casos distintos; y en rigor lo que hace 
do por el padre de Joaquín Vives Bo- | el reglamento es ampliarlas disposicio- 
rix, mozo procedente del actual reem
plazo y alistamiento de Bojar (Caste
llón); de los antecedentes resulta:

Que este mozo fué considerado inútil 
para el servicio militar por el Médico 
que ante el Ayuntamiento le reconoció; 
pero cuando fué reconocido ante la Co
misión mixta, los Facultativos de ésta 
le consideraron útil; y á pesar de que el 
mozo pidió en el acto un segundo reco
nocimiento y alegó la excepción del ca
so l.° del art. 87 de la ley, aquella Co
misión le declaró soldado, por estimar 
improcedente la petición de nuevo re
conocimiento y extemporánea la alega
ción.

El padre del mozo recurrió ante V. E. 
contra el fallo de la Comisión mixta, 
fundándose en que ésta debía conceder

Núm. 103 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARKS
Subasta. -Habiendo resultado negativa 

la seguoda subnota celebrada en Seiva pa
ra enageoar el aprovechamiento de cua
trocientos metros cúbicos de piedra caliza 
que pueden extraerse del monte Comuna 
de Bmiamar perteneciente á los propios 
de Selva he dispuesto se celebre el día 31 
del presente mes á las 11 de su mañana 
tercera subasta bajo el tipo de retasa de 
cuatrocientas veintisiete pesetas, con su
jeción á las formalidades y condiciones 
que rigieron para las subastas anteriores 
excepto las relativas al plazo de concesión 
que será solo por un año.

Se previene al Alcalde que una vez ce
lebrada la subasta dé conocimiento de su 
resultado á esta Delegación de Hacienda 
y al Ingeniero Jefe de la región facultativa 
de montes.

Palma 15 de Enero de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 104
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1.900 ha sido nombrado auxiliar de la 
Recaudación de Contribuciones de la Zona 
única del Partido de Menorca D. Sebas
tian Timoner y Pons.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
los Contribuyentes de dicho partido.

Palma 17 Enero 1901.—El Tesorero, 
Eusebio Eguilaz.

Núm. 105
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Teniendo solicitado de esta 
Alcaldía D. Juan Vidal y Ros de esta ve
cindad la autorización necesaria para ins
talar una caldera y maquina de vapor en 
la manzana formada por las calles de Sal- 
vá, Rodríguez Arias, Alós y Ronda de Po
niente con destino á la fabricación de teji
dos, y cumpliendo con lo que respecto al 
particular previenen laa Ordenanzas mu
nicipales; se anuncia al público, que el ex
pediente se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento por 
espacio de 15 días contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á efectos de re
clamación. Palma 15 Enero de 1901.—El 
Alcalde accidental, Cayetano Abrines.

Núm. 102

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros. — En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 

nes de la ley en sentido favorable á los I l°s Ayuntamientos de esta provincia ha- 
mozos, consideración que fué el motivo I yan hecho á las tropas del Ejército y 
y es la defensa de la disposición regla- Guardia Civil durante el presente mes de
mentaría. I herán liquidarse y abonarse con arreglo á

Pero todavía ha de insistir este Con- I l®8 precios que para cada una de las espe- 
sejo para demostrar el fundamento de I ci®8 suministradas se expresan á continúa
la disposición contenida en el art. 16 I ción: 
del reglamento de exenciones. I .

Las disposiciones déla ley de Reclu- I Ración de pan de 650 gramos, 
tamiento dan al parecer de los Médicos I Idem de cebada de 4 kilogramos 
una fuerza tal, que al revestir forma ju- I Idsm de paja de 6 idem. . . 
rídica, mediante los fallos de necesidad, I Litro de aceite  
conformes con aquéllos de las Comisio- I Idem de petróleo  
nes mixtas vienen á ser en rigor reso- I Idem de vino  
luciones inapenables, y probablemente I Kilogramo de carbón. . ......
por eso el art, 16 del reglamento auto- I Idem de lefia....... 
riza un segundo reconocimiento, como I Idem de paja larga . . . .
una garantía en ciertos casos contra el I Idem de carne de vaca. . .
abuso de las facultades omnimodas que ■ Idem de idem de carnero. * .

Núm. 106
Fomento.—Habiendo solicitado de esta 

Alcaldía la Sociedad anómina «La Aserra
dora Balear» se le conceda permiso para 
instalar una caldera y máquina de vapor 
enjel predio de la viñaza, camino de Ronda 
destinada á fábrica de aserrar maderas, y 
cumpliendo con lo que respecto al parti
cular previenen las Ordenanzas municipa
les; se anuncia al público que el expedien
te se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntamiento por espacio 
de quince dias contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
ma l  de esta provincia á efectos de recla
mación.

Palma 15 de Enero de 1901.—El Alcal
de accidental, Cayetano Abrines.

Pesetas 

. 0720 

. 1'00 

. 0‘30 

. 1*30 

. 0*90 

. 0*30 

. 0*10 

. 0*03 

. 0*05 

. 1*51 
. 1*57

Núm. 107
Fomento.—Habiendo solicitado de esta 

Alcaldía D. Bartolomé Castañer y Deyá 
permiso para instalar un motor de gas en 
sus almacenes de maderas situados entre 
las carreteras de Manacor y Lluchmayor 
con destino al ejercicio de su industria y 
cumpliéndo con lo que sobre el particular 
previenen las ordenanzas municipales; se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretarla de 
este Excmo. Ayuntamiento por espacio de 
15 días contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 17 Enero de 1901.—El Alcalde 
accidental, Cayetano Abrines.
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Núm. 108

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
'stado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administrac ón, 
en los edificios provinciales, durante el mes de Diciembre de 1900.

Jo rentos, materiales recibicLos, y trasportes efectuados-

Palma 10 Enero de 1901.—El Vicepresidente de la C. P—José Socias.—P. A. de 
HC. P.—El Secretario, Silvano Font.

CONCEPTOS. UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas. ।
IMPORTE

Pesetas

)nsa-Paí<lc*'0 la Eccema. Dipu-,
taci^n Provincial.

Ifii-jál albañil.................................... • Jornal 23 2*37 51'51
Idem 23 1*66 38'18

fortaro de cal................................... •
Hectólitro 4 1*37 5*48

Idem 2*40 1 2*40
Jal apagada..................................... • Idem 1*60

8
1*25 2

lemento del país.............................. • Quintal métrico 1*70 13*60
Lrena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 1 3 3
?ejas de baranda, de 0*20 de ancho 
d. id. do 0*25 id .... .

Uuo 5 0*70 B'bU
Idem 8 0'80 6*40

Suma........................... 129*07
hneficio industrial del Maestro: el
6p8............................................... 7'74

136*81
Casa de la Misericordia

)ficial albañil..................................... Jornal 8 2*37 18*96
’eón id................................................ Idem 8 1*66 13'28

Hectólitro 8 1*37 10*96
)al...................................................... Quintal métrico 6*40 1'62 10*37
lamento del pais............................... Idem 4'80 1*70 8*16
^rena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 2 3 6

Suma......................
1

67*73
Beneficio industrial del Maestro: e

6 P o........................................... 4*06

71*79
Hospital.

2*37 54*51JBcial albañil........................... Jornal 23
Peón id........................................... Idem 23 1*66 38*18
fe so............................................... Hectólitro 8*80 1*37 12'06
Jal................................................ 1 Quintal métrico 6*40 1*62 10*37
Jemento del pais......................... | Idem 8'40 1'70 14*28
Vena del «Carnatge». . . . Metro cubico 1 3 3
Vnlejos blancos de Valencia. . i Metro cuadrado 1'44 3*65 5*26
Fregadero de piedra caliza com-

20 20paeta........................................... Uno 1
Trasporte de escombros . . . .¡ Metro cubico 5‘28C 0*57 3-01

Suma...................... 1 160*67
Beneficio industrial del Maestro: el

6p8...........................................
r 

l* 9*64

-»P- - - 170*31

Suma Tota . . . . . 378'91

Núm. 109

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado exp.esivo de los gastos causados 

durante las semanas que abajo se ex
presan en las obras que este Ayunta
miento hace por Administración.

^mana del Lunes 3 de Diciembrt. de 1900 
al Domingo 9

En la Casa Cousisionai.—Oficiales (jur- 
Mga) LO, importe pesetas 25.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7'50.
, En oí Almacén. —Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17'50.—Cemento común 
kuógramos 800, importe pesetas 11*92.— 
Pillería caliza metros cúbicos 10, importe 
Pesetas 135. .
_ En varias obras. Oficiales (jornales) 
ó» importe pesetas 12'50.—Peones (jorna 
iee) o, importe pesetas 7*50.

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
d2, importe pesetas 113*25.—Peones (jor- 
Hales) 171, importe pesetas 241'65.—Ca- 
^tos ¡o, importe pesetas 40.—Arena de 
mar metros cúbicos 7, importe pesetas 14. 
■""Cemento común kilógramos 4'400, im
porte pesetas 65'56.—Trasporte de escom
bros metros cúbicos 108'50, importe peae-

75'95.—Piedra macha la metros cúbi- 
bicos 15, importe pesetas 33.

En la reparación y conservación de ca
minos vecinales.—Oficiales (jornales) 5, 
lmporte pesetas 12*50.—Arena de mar me- 
h o s  cúbicos 0*75, importe pesetas 1*50.— 

cíales (jornales) 6, importe pesetas lo.
Ea id. id. de jardines y paseos.—Peo

nes (jornales) 14, importe pesetas 24‘50.
En la limpia de sifones y meaderos y 

vertederos del moiinar.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17'50.—Peones 
(jornales) 61, importe pesetas 99‘83.

En el Vivero de Tirador.—Peones (jor
nales) 13, importe pesetas 22*75.

Nota.—Hao sammiatrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, id. del carnatjey trasporte 
de escombros,Gaspar Campe.—Cal, Anto
nio Aulí.—Cemento, José Riera.—Silleria 
caliza hasta, Jaime Sabater.—Silleria ca
liza, Juan Sastre y Piedra machacada, 
Nicolás Diteras.

Núm. 110

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
En la Secretarla de este Ayuntamiento 

y ante una Comisión formada por el señor 
Alcalde, el Sr. Regidor Síndico y otro 
Concejal, se celebrará el día treinta del co
rriente á las diez, subasta pública, por me
dio de proposiciones, cuyo modelo se in
serta al final, para ceder en arriendo el ar
bitrio <Pesas y medidas» y local la Alhón- 
ga por todo lo que resta del corriente año.

Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de mil pesetas, debiendo para tomar par
te en ella constituir como depósito provi
sional en la Caja del Municipio el cinco 
por ciento de esta cantidad La fianza de- । finitiva que deberá hacer el rematante con
sistirá en el veinte por ciento del importe 
del remate.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría durante todos 
los días hasta después de celebrada la su
basta.

El contratista vendrá obligado á satis
facer el remate por trimestres adelantados, 

I considerándose vencido el primero el mis- 
I mo dia que quede formalizado el contra- 
I to, el segundo día primero de Abril, el 
I tercero día primero de Julio y el cuarto 
I día primero de Octubre.

No se produjo reclamación alguna du- 
I rante el plazo que se anunció el acuerdo 
I del Ayuntamiento de celebrar la presente 
I subasta.

En el caso de resultar desierta la subas
I ta anteriormente convocada, se celebrará 
I una segunda el dia siete de Febrero pró- 
I ximo en el mismo local y hora de las diez, 
I bajo las mismas condiciones con excep- 
I ción única del tipo que se considerará re
I ducido en un veinte por ciento.

Lluchmayor 14 Enero de 1901.—El Al- 
I calde accidenta), Antonio Monserrat.— 
I P. A. del A.—Guillermo Aulet.

Modelo de proposición

Cal kilogramos 600, importe pesetas 12.— I 
Cemento común kilógramos 800, importe I 
pesetas 11*92.—Si leria caliza basta me
tros cúbicos 4, importe pesetas 31*68.

En id. id. de jardines y paseos.—Peones I 
(joroales) 14, impoite pesetas 24*50.

En la limpia de sifones, y meaderos y 
vertederos del moiinar y vivero de Tira- 
dor.—Oficiales (jornales) 7, imoorte pe
setas 17*50.—Peone (jornales) 71, importes 
pesetas 117'83.
Semana del Lunes 10 de Diciembre de

1900 al Domingo 16
En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor

nales) 12, importe pesetas 30.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 
18, importe pesetas 45.—Peones (jornales) 
24, importe pesetas 39.—Cemento común 
kilogramos 400, importe pesetas 5*96.— 
Arena des carnatje metros cúbicos 10, 
importe pesetas 2*75.

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 30, 
importe pesetas 76.—Peones (jornales) 
138, importe pesetas 215*69.—Arena de 
mar metros cúbicos 7, importe pesetas 14. 
—Cemento cumúo kilogramos 2400, im
porte pesetas 35*76.—Trasporte de escom
bros metros cúbicos 20'500, importe pese
tas 14*35.—Piedra machacada metros cú
bicos 30, importe pesetas 66.

En id. id. de caminos vecinales,— Ofi-

D. N. N.vecino de......según acredita 
por la cédula personal que acompaña, con 
capacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudica en pública subas
ta el arbitrio establecido sobre «Pesas y 
medidas» y arriendo del local la Albóndi
ga por todo lo que resta del año mil no
vecientos uno, me obligo á tomar dicho 
arriendo entregando al Ayuntamiento la 
oantidad de....(en letras).... pesetee, su
jetándome en un todo á dichas condi
ciones.

íFecha y firma')

Núm. 111

El Ayuntamiento de esta villa en sesión 
celedrada el día trece del corriente acordó 
celebrar subasta pública para ceder el 
arreglo del piso de la Plaza Mayor y colo
cación del cordon de las aceras en la calle 
de Lavaderos, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

Lo cual se anuncia en cump’imiento y 
á los efectos del art. 29 de la Instrucción 
de *26 de Abril de mii novecientos sobre 
contratación de los servicios provinciales 
y municipales; debiendo advertir que du
rante el plazo de diez dias, á contar desde 
ol en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , podrán formularse to
da clase de reclamaciones contra dicho 
acuerdo y pliego de condiciones porque ha 
de regirse la subasta, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna.

3
Lluchmayor 14 Enero de 1901. —El Al

calde accidental, Antonio Monserrat.— 
P. A. del A.—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 112
El Ayuntamiento de esta villa en se

sión celebrada el día trece del corriente 
acordó celebrar subasta pública para ce
der el machaqueo de dos mil metros cú- 
)icos de piedra con destino a los caminos 
vecinales de este término y calles de la 
pob/ación, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Lo cual se anuncia en cumplimiento y 
á los efectos del art. 29 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales; de
biendo abvertir que durante el plazo de 
diez días, á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  podrán formularse toda ciase de re» 
elaciones contra dicho acuerdo y pliego 
de condiciones porque ha de regirse ¡a 
subasta, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna.

Lluchmayor 14 Enero de 1901.—El Al
calde accidental, Antonio Monserrat.— 
P. A. del A.—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 113

Formado y aprobado por el Ayunta
miento el padrón de la Prestación perso
nal para el corriente año, se hallará de 
manifiesto en la Casa Consistorial por es
pacio de treinta días á efectos de reclama
ción.

Lluchmayor 15 Enero de 1901.—El Al
calde accidental, Antonio Monserrat.— 
P. A. del A.—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 114

ALCALDIA DE IBIZA
Por igoorarso el actual paradero de los 

mozos naturales de este término munici
pal, que á continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento para el reem
plazo del actual año, y para cumplimentar 
lo dispuesto en el art. 47 de la Ley de re
clutamiento vigente, se cita por el presen
te á los mismos, ó en su defecto á sus pa
dree, tutores, parientes más cercanos, 
amos ó personas de quiénes dependan, pa
ra que, á las 10 horas del día 27 de los co
rrientes, comparezcan en estas Casas Con
sistoriales, personalmente ó por medio de 
representante legítimo, á exponer cuanto 
á su derecho les convenga en la rectifica
ción y cierre de dicho alistamiento.

En Ibiza á 14 de Enero de 1901.—£1 
Alcalde, Ricardo Gotarredona.—El Secre
tario, Arturo Pérez-Cabrero.

Relación que se cita

José Torres Paiau hijo de José y de Ma- 
ria.

Bartolomé Tur Serra hijo de José y de 
Francisca.

Juan Riera Pujol hijo de Juan y Emilia.
Eugenio Molina Martí hijo de D. Eugenio 

y de D.a Luisa.
Juan Escandell Riera hijo de Juan y de 

María.
Juan Roig Torres hijo de Juan y de Ma

ría.
Ricardo Hijosa y Arenas hijo de Juan y 

de Antonia.
Juan Mari Cardona hijo de Vicente y de 

María.
Juan Tur Cardona hijo de Vicente y de 

Catalina.
Antonio Planells Torres, hijo de Miguel v 

Eulalia. J
Juan Mari Escandell hijo de Antonio y 

Margarita.
Vicente Colomar y Tur hijo de Vicente y 

Catalina.
Juan Tur y Guasch hijo de José y María. 
Antonio Planells Mari hijo de Juan y Ca

talina.
/Ícente Ruperto Ignacio de padres desco

nocidos.
Francisco Cayo Ignacio de id. id.
Vicente Torres Torres hijo de Vicente y 

. de Catalina.

. José Torres Mari hijo de Vicente y de Ma- । ría.
i roribió Celestino Ignacio de padres deeco- 
i nocidos.

Antonio Mamerto Ignacio de id. id,
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Jorge Pánfílo Ignacio de id. id.
Jaime Mari Mari hijo de Vicente y de Ca- 

talica.
José Juan Cardona hijo de Bartolomé y 

de Antonia.
Vicente Roaselló Mari hijo de Vicente y 

de Catalina.
Jaime Agustín Domingo de padres desco

nocidos.
José Roselló Ros hijo de Antonio y de 

Juana.
Antonio Manuel Vicente de padres desco

nocidos.
Antonio Ferrer Tur hijo de Juan é Isabol. 
Vicente Mari Mari hijo de Lúeas y do Ca

talina. *
José Mari Ribas hijo de Antonio y de Ma

ría.
José Sena Roselló hijo de José y de Cata

lina.
Antonio Costa Tuells hijo de Juan y de 

María.
José Eloy Ignacio de padres desconocidos. 
Manuel Lupo Ignacio de id. id.
Antonio Suñer Tur hijo de Antonio y de 

Esperanza.
Juan Hermógencs Ignacio de padres des

conocidos.

Núm. 115

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Reemplazos.—Ignorándose ol parade o 

de los mozos que á con ti o nació.i se expre
san, naturales d^ este érmino municiprd, 
comprendidos en el alistamiento para el 
próximo reemplazo del Ejército se les cita 
por el presente edicto ó bjen^á sus padres, 
amos ó parientes para el día veintisiete 
del mes actual y hora de las diez compa
rezcan en Ja Casa Consistorial á exponer 
lo que pueda convenirles en el acto de la 
rectificación de dicho alistamieato, en la 
inteligencia que esté "edicto-se inserta en 
sustitución de la citación ordenada por 
el art. 47 de la Ley de 21 Agosto de 1896 
por ignoráis-: la actual residencia de los 
interesados y da la incoparecencia de los 
mismos les parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Nombres que se citan

Adro ver Adrover Andrés hijo de An 
drés y María

Adrover Jaume Andrés hijo de Anto
nio y María

Adrover Oliver Miguel hijo de Miguel 
y Francisca Ana

Alzamora Adrover Bartolomé hijo de 
Pedro Juan y Catalina

Artigues Saipm Bartolomé hijo de Bar
tolomé y Andrea

Ballester Jaime de S. P.
Barceló Roig Bartolomé hijo de Mi

guel y Margarita
Barceló Obrador Bernardo hijo de An

tonio y Bárbara
Bennaser Adrover Antonio hijo de Se

bastian y Francisca Ana
Bordoy Caldentey Sebastian hijo de 

Gregorio é Isabel
Estelrich Más Juan hijo de Francisco 

y Francisca
Fiol Vidal Matías hijo de Matías y 

Antonia
Mantesa Caldentey Bartolomé hijo de 

Rafael y Catalina
Martoreil Obrador Gorme hijo de Juan 

y Antonia
Monserrat Nadal Pedro hijo de Fran

cisco y Micaela
Oliver Suñer Rafael hijo de Guillermo 

y Sebastiana
Pou Adrover Juan hijo de Antonio y 

Antonia Ana
RoigPalou Juan hijo de Francisco y 

Francisca Ana
Suñer Juan Juan hijo de Gabriel y 

Andrea
Vidal Rigo Marcos hijo de Juan y 

Margaiita
Felanitx 15 Enero de 1901—El Alcal

de, Antonio Cruellas.—El Secretario inte
rino, Juan Bou.

Núm. 116 .
AYUNTAMIENTO DE SON SEVVERA

Ignorándose el paradero del mozo Ra
fael Pasto-: Juaia de Ignacio y Pau'a na
tural de este término municipal y hallán
dose conprendido en el alistamiento para 
el reemplazo del actual año, se advierte al 

mismo, á sus padres, amos ó parientes que 
por el presente edicto se le cita para que 
el día veinte y siete del actual á las ocho 
horas comparezca en esta Casa Consisto
rial personalmente ó por ligítimo repre
sentante, á exponer cuanto á su derecho 
le convenga en la rectificación de dicho 
alistamiento; en Ja inteligencia de que es
te edicto se inserta en sustitución de Ja 
citación ordenada por el art. 47 de la ley 
de 31 de Octubre de 1896 por ignorarse 
la actual residencia del interesado, y que 
la incompareceocia del mismo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Son Ser,vera 14 Enero de 1901.—El Al- 
Icalde, Sebastian Servera.— Bartolomé Flu 

xá, Secretario.

Núm. 117

í Don José Antonio Fernandez, Montejano 
Presidente de la Audiencia provincial

| de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Bartolomé Miralles Bel- 
tran (a) Coll, hijo de Antonio y de Cata
lina, de veinte y siete años de edad, casa
do, jornalero, natural de Montuiri y veci- 

j no que fué de esa ciudad en la calle de 
? Santafiy núm. 19, y actualmente de igno- 
■ rado paradero y procesado en causa eo- 
• bre hurto de coles del huerto Can Grás, 

para que dentro del térmnio de quince 
días á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presen
te ante está Audiencia, bajo apercibimien- 

Ito de ser declarado rebelde.
Por tanto; se encarga á las autorida

des é individuos de la policía judicial pro- 
| cedau á la busca y captura de dicho pro

cesado, y conseguido, lo pongan en la Cár- 
i bel de este partido á disposición de este 

Tribunal.
Dado en Palma á cartorce Enero de mil 

I novecientos uno.—José A. Fernandez.— 
Pedro Andreu, Sno.

Núm. 118

i D. Pedro Armentelos y Ovando Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, se ha promovido expedien
te de jurisdicción voluntaría, por el pro
curador Don Francisco Pizá á nombre de 
Don Gabriel Borrás y Barceló, á fin de 
que se inscriba en el Registro de la pro
piedad el dominio de un censo reservati
vo de cuatro libras ocho sueldos, ó sean 
catorce pesetas sesenta y seis céntimos de 
pensión anual pagadero el cinco de Febre
ro y redimible al fuero del tres por ciento, 
impuesto sobre una porción de tierra sita 
en el término de la villa de Andraitx y lu
gar de las Peñas, denominada Son Serra, 
de cabida sesenta y una áreas cincuenta y 
seis centiáreas ó lo que fuere, linda por 
Norte con tierras de herederos de Juan 
Pujol Rosselló, por Este con la de Juan 
Enseñat, por Sur con otra de Miguel Sal- 
vá y por Oeste con la de herederos de Ma
tías Enseñat.

En su consecuencia, tengo acordado es
pedir el presente edicto, por el que se con
voca á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la espresada inscripción, 
á fin de que en término de ciento ochenta 
días contaderos desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en dicho expe
diente á alegar su derecho; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar. Palma doce Enero de mil no
vecientos y uno.—Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mi, Pedro Gazá.

Núm. 119

COMISARIA DE GUERRA 
DE PALMA

Dispuesto por el Exmo. Sr. Capitán Ge
neral de estas Islas la venta de noventa y 
seis pinos de varias dimensiones que fue
ron derribados por el viento el 31 de Di
ciembre próximo pasado en el Bosque de 
Bellver donde se hallan de manifiesto, se 
convoca por el presente anuncio a subasta 
oral, que se verificará á las once del día 
treinta del presente mes en el edificio que 
ocupan las oficinas de la Subintendencia 
Militar situada en la calle del Socorro, ba

jo las siguientes condiciones:
1 .a Los proponentes para obtar á la 

subasta depositarán en la mesa del tribunal 
14‘21 pesetas que les serán devueltas in
mediatamente después de términado el 
acto, excepto el que obtenga el remate que 
vendrá obligado á completar desde luego 
sobre esta cantidad la suma total de la ad
judicación.

2 .a La venta se realizará en un solo 
lote tasado pericialmente en la cantidad 
de 142*10 pesetas, debiendo las ofertas su
bir esta tasación para ser admisibles.

3 .a El rematante tendrá obligación de 
retirar los pinos de que se trata dentro 
de los veinte días siguientes al de la ad
judicación, bajo la vigilancia de la perso
na que designe el Comandante militar del 
Castillo de Bellver siendo responsable al 
pago de los desperfectos que ocasione en 
las operaciones preparatorias ó en las de 
la extracción.

4 .a Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta en la cual rejirán 
además las disposiciones vigentes sobre 
contratación para el ramo de Guerra

Palma 16 Enero de 1901.—Jaime Garau.

Núm. 120

El Comandante Militar de Marina de Ma
llorca y Capitán del puerto de Palma.
Hace saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Cabo de mar de puerto de 2.a cla
se con destino á Pollensa fDistrito de Al
cudia), los individuos que hayan servido 
en la Armada como Cabos de mar de 1.a ó 
2.a clase que se crean con derecho á optar 
á ella y reunan los requisitos reglamenta
rios podrán presentar en esta Comandan
cia sus instancias documentadas en el pla
zo de treinta días desde la fecha de su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, para que llegue á conocimiento de 
los individuos á quienes pueda interesar.

Palma 15 Enero 1901.—Joaquín Rovira.

Núm. 122

Banco de Mahon
Sititación en 31 Diciembre de 1900

ActÍTO Pesetas.___ _
Acciones en cartera.......................................................................................... 2.500.000*00
Acciones en circulación................................................................................. 1.875.000*00
Inmuebles.......................................................................................................... 26.300*00
Oaja..................................................................................................................... 230.820*60
Cartera de propiedad................................................................   . . . . 511.8" 1'58
Prestamos con garantía . ............................................................................ 1.590.482*52
Efectos por cobrar............................................................................................ 982.121*74
Efectos por negociar....................................................................................... 212.634*01
Cuentas deudoras . . . . ....................................................................... 22.598*45

Cuentas de efectos
Pesetas.

Deudores varios, valor nominal...................................... 1.519.375*00
Valores en depósito id. id..................................................... 2.830‘022,50 4.349.397.50

Pasivo Pesetas. _
Capital.................................... ..... ..................................................................... 5.000 000*00
Obligaciones..................................................................................................... 50.000*00
Fondo de reserva.............................................................................................. 32.500*00
Cuentas corrientes...........................................................................  . . . 191.185*09
Depósitos voluntarios...................................................................................... 1.850 833*64
Caja de ahorros................................................................................................ 250.863*60
Efectos por pagar........................................................................................... 326.787*31
Corresponsales................................................................................................. 154.258*83
Cuentas acreedoras.........................................................................  . . . 95.402*43

Cuentas de efectos

Valores en cartera, valor nominal...................................... 665.375*00
Acreedores varios, id. id...................................................... 854 000*00
Acreedores por depósitos, id. id.......................................... 2.830.022*50 4.349.397*50

12.301.228*40

Mahon 31 Diciembre de 1900.—Por la Junta de Gobierno.— El Presidente, J. Bia* 
le y Coll.—El Tenedor do Libros, J. Briones.—V.° B0—El Director Gerente, J. J. Ro* 
driguez.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

Don Antonio de Mefiaca y Tundidor, C( 
mandante de Infantería y Juez instru 
tor permanente de Causas de la Capite 
nía General de Castilla la Nueva.
Hallándome instruyendo diligencú 

previas con motivo de denuncia hecha pe 
Ja vecina de esta Corte Doña Juliana d 
Lázaro Lozano, por haberle sido sustra 
das varias a bajas de su propiedad el Ei 
capitán de Artillería Don José Bassolb 
Mendivi), de treinta y un años de eda, 
soltero, natural de Palma de Mallorca, hi 
jo legítimo de Don Isidro y de Doña Dolo 
res, cuyo paradero se ignora. Usando deli 
jurisdición que me concede el Código di 
Justicia Militar, por el presente cito, lia 
mo y emplazo al referido Excapitan don 
José Baesols, para que en el término di 
treinta días á contar desde la fecha de h 
publicación de este edicto, comparezca et 
este Juzgado calle del Rey Francisco nú
mero 24 piso primero derecha, con el fio 
de préstar declaración y responder á loe 
cargos que se le hacen por el motivo ex
presado, ó que manifieste á este Juzgado 
el punto de su actual residencia caso de 
no hallarse en esta Corte; en Ja inteligencia 
de que de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en justicia.

Y para que el presente edicto tenga k 
debida publicación insértese en la Gaceta 
de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia de Palma de Mallorca.

En Madrid á nueve de Enero de 1901. 
— El Juez instructor, Antonio de Mefiaca. 
—Ante mi.— El Secretario, Julián Cabre
rizo.

Núm. 121

DIRECCION DEL SINDICATO 
DE RIEGOS DE PALMA

El domingo próximo veinte del que ri
ge, desde las nueve hasta las catorce, ee 
verificará en la Secretaría de este Sindica- 

Ito, establecida en el cuarto entresuelo, ca
lle de Morey núm. 33, la elección de cua
tro síndicos, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Lo que ee anuncia al público para que 
llegue á noticia de los electores.

Palma 14 de Enero de 1901.—El Direc
tor, Fernando Truyols y Despuig.

12 301.228*40

Pesetas
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